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En el sistema pensional colombiano
existen dos esquemas, un Régimen de
Ahorro Individual y un Régimen de Prima
Media
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ARTICULO 22, 23, 61, 62 del
C.S.T.



Estos tienen diferencias en
términos de cómo funciona y se
va incrementando su tasa de
ahorro.

·El RPM, Colpensiones, es el
mecanismo mediante el cual los
afiliados obtienen una pensión de
vejez, invalidez, sobrevivientes o
sustitutiva según la ley. Este es un
fondo común público, es decir
que los ahorros que haga el
beneficiario servirán para
financiar a más personas que ya
cumplieron la edad o semanas de
cotización para adquirir la
pensión.

En Colpensiones se exige una
edad y semanas mínimas para
acceder al beneficio. Con 1.300
semanas, el afiliado tiene
derecho a pensionarse con 65%
de su Ingreso Base de Liquidación
(IBL), y por cada 50 semanas
adicionales ese porcentaje se
incrementa 1.5% hasta llegar a
80%. A los hombres se les exige
una edad mínima de 62 años y a
las mujeres de 57. Entre más
semanas se coticen, mayor será
la mesada pensional. 

COLPENSIONES



·El RAIS el aportante financia su
pensión con ahorros que realiza
durante toda su vida, si se vincula
a un fondo privado se podrá
pensionar cuando cumpla con la
suficiente cantidad de dinero
ahorrada para obtener una
mensualidad que le permita vivir, el
capital dependerá del tiempo que
lleve haciendo los abonos.

Es decir que, En el caso de las
Administradoras de Fondos de
Pensiones (AFP), estas funcionan
como un fondo personal de
inversiones, en el que los dineros
de cada persona son usados en
diferentes proyectos o propuestas
para rentabilizarlo y al final,
también se entrega una mesada
cuando se cumplen los requisitos.

A diferencia de los fondos
públicos, en las AFP las semanas
requeridas son 1.150, con lo cual el
tiempo que se debe aportar es
menor. 

RAIS



En general, desde la teoría económica se suele argumentar
que los sistemas de ahorro individual generan más inversión y
permiten a las economías tener más capital que los fondos
comunes, dado que estos últimos funcionan solo como un
traspaso de ingresos de una a otra generación

El Régimen de Ahorro Individual suele ser más
efectivo para personas que tienen trabajos
informales, pues si llegan a hacer la devolución del
dinero este les permitirá recibir los rendimientos
que se generaron en el tiempo que realizó los
aportes y estarían ajustados a la inflación.

Por otra parte, si cuenta con una suma de ingresos elevada sería más
conveniente cotizar en el Régimen de Prima Media por la tasa de reemplazo y la
lógica mutual.

Los afiliados al Sistema General de Pensiones se podrán trasladar de régimen
por una sola vez cada 5 años, contados a partir de la selección inicial. Sin
embargo, el afiliado no podrá trasladarse de régimen cuando le falten 10 años o
menos para cumplir la edad para tener derecho a la pensión de vejez.

IMPORTANTE



Pero pese a las diferencias ya
enunciadas la última decisión la tomas
tú, dependiendo de que régimen se
acopla más a tu vida laboral y a lo que
quieres en un futuro.

Ley 100 de 1993. 

Ley 797de 2003 

En principio me atrevo anticipar que,
por regla general, es mejor
Colpensiones que un fondo privado
de pensiones, ya que, en
Colpensiones, con algunas
excepciones, se obtiene una mejor
pensión, y prueba de ello es que el
estado debe subsidiar el pago de las
mesadas en razón a que
financieramente Colpensiones no es
sostenible únicamente con los
aportes de sus afiliados, y los fondos
privados no subsidian la pensión, así
que matemática y financieramente
los fondos privados difícilmente
pueden ofrecer una mejor pensión
que Colpensiones.

SIGUENOS
@fyalegal

DIRECCIÓN
Calle 127 14-54

NÚMERO TELEFÓNICO
(601) 310 0849
310 601 1748

CORREO ELECTRÓNICO
radicacion@fyalegal.com

WHATSAPP
321 381 8127

CONTACTO


